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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ........    60 —
Anual ............................... 120 . —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatclli, calle PignatelH, 87.

La de fuera podrán hacerse remitieiído el importe, 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

. (Diputación Provincial)
l.'S números pie se reclamen después de transcu

rridos imfro ^'Ls. desde su publicación sólo se ser
virán al preci'Tde venta, o sea a O’jO pías. los del 
año comehte; 0'75 pías., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

' PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
• Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o dccumenlp que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tü>as provinciales de 0'2.5 ptas. por cada inserción.

Los de- chos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer- 

■ do con la entidad o particular que lo interese. ■
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 

frev'o abono o cuando haya persona en la qapital que 
responda de éste. • 4 ‘

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio/ exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará nji ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qué a un solo ejem
plar. 'que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. ,

El liiiLEiiN Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignateili.

BOLETIN OFICIA1
DE 1A PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
, ------------------------------

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boi k t in Of ic ia l dispondrán que se fije un. ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. *

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ae cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa pújelos a la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese/Otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde, que se publican oficialmente en ella,, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA

• Núm. 605.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza ‘

MATRICULA INDUSTRIAL 1943
Notificación oficial

A propule'sta de esta Adlmlinistracióin. e! üus- 
itríisimo señor Delegado de Tíadienda de esta pro
vincia, con. fecha ,4 de. loís oorrientes, ha impuesto 
la multa de 500 pesetas al iSecretario del Ayun- 
tamiiento! de CubeL por 'no habe^r remitido a su 
debido tiempo a esta Oficina la matrícula de in- 
djustrial para 1943.de la citada, localidad, según 
se ordenó en íBa oírcular publicadla en el “Bole
tín Oficial” de la provincia número 225. de fe- x 
cha 6 de octlubrie de 1942 y gn, los requeriimpentos 
que* con posteriofi|dad se Inan efeat'uado.

1 Esta penalidad deberá ingresarla en ‘lía Tnter- 
venciión de Haciie'nda (je esta provincia, en eP pla
zo de diez días contados desde el., siguiente» ali dle 
la pub'liiicación del presiente áviisoi en el “BóiPetín, 
Oficial” de la provliíncia,. en la i'nteliigencia <|uei, 
de no realizarse e'l1 ilngreso dientro del plazo; refe
rido,, se procederá a su cobro!, sin más aviso, por 
la vía ejeiciutiiiva.

Esta isanc'ión no releva, a dicho Secretario del 
cumpliiniíento del servidlo referido, que deberá 
cumplir remlitiemdo la matrícula dle1 •industtial a 
esta Administración antes del. día 20 del oorrien»- 
te; caso contrario, se procederá a nombrar un

•comi’is.ionado que, con las dictas y gastos consi- 
guíentes a cargo dej* dilado Secretario, pasará a 
recoger o formar ló.s expresados documentos.

Zaragoza. 8 de ílehrero de 1943. — El Aldminis- 
trador de Rlentas ITibliCas. Basítódes Marcos.

SECCION QUINTA
• Núm. 619.. ■

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad
• de Zaragoza > , ‘

Habiiend'o so!iicita<lo D. Alfredo Navarro \r- 
mengq.P 1a instalación y fiincionamiento. de un ta
ller Klie. abarcas.de ¡goma cqn, m,otor de 1’50 HP., en 
la calle dié I'os Pinos, número 58, con destino a 
su industria d'e taller dle abarcas de goma se 
abre lilnfformación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los veamos más iinmediatós al 
lugar de la instalación, conlfonme' a lo precep- 

\uatlo en .el artículo 164 de las Ordenanzas ‘mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al leu ique se. publique este anun
cio en el “Boletín, Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al Iplúibliitol para su cónod- 
mfento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de 'febrero die 1943. — El ATcalde, 
Francisco Caballero.
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Núm. 627
Ayuntamiento de la S. M. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza

Por acuerdo de la Comisión Permanente de 13 
de enero de 1943, y del Ayuntamiento pleno, de 5 
de febrero de dicho año, han sido aprobadas unas 
normas complementarias' de la vigente Ordenanza 
fiscal, núm. Id. sobre liconcias de obras en el tér- 

. mino- municipal. .
‘En la Sección die Hacienda del Ayuntamiento, por 

la mañaim, de diez a una, quedan expuestas al pú- 
Mco, para reclamaciones durante nn plazo de quin
ce días hábiles, que empezarán a contarse a partir 

x del siguiente al de la fecha de itublicadón del presen
te anuncio en el “Boletín Ofidial” de la provincia, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 322 del Esta- 
tut*o Municipal."

Zaragoza. 8 dle febrero de 1943. — El Alcalde, 
Francisco Caballero. — P. A. de ¡S*. E. :'E1 Secre
tario acci'deintal, Carmelo Zaldívar.

* ♦ ♦ ♦
Núm. 626 .

, Mercado de la plazaxde Lanuxa
El Exorno. Ayuntamiento, por acuerdo de 5' de 

febrero dtjl año actual!, sacia a concurso la concesión 
íidministrativa que aiutorice la colocadón^,y explota- 
jción de anuncios en el exterior dd e¡dificu> d'el Mer
cado de la plaza de Lanuza de esta ciudad durante 
un plazo cíe cuatro años, que emi>ezarán a contarse 
fíesele l.° de marzo de 1943, prorrogadle tácitamen
te de año en año hasta-un máximo total de diez, in
cluidas las duatro anuaÜiclades iniciales.

Las solicitudes deberán presentarse ajustadas al 
modelo, -en sobre cerrado, extendidas en papel de 

, ejase 6.a (reintegro de 4’50) con un timbre "munici
pal de 1’50, en la Sección de Hacienda del Ayumta- 
miento, txir las mañanas, de diez a una. dentro del, 
plazo de veinte días habites contados didsde el si
guiente al de la publicación del anuncio en el “Boleu 
tín Oficial” de la provincia.

En dicha oficina, y durante las horas indicadas, 
'estará*n expuestos aí público todos los antecedentes 
¡de la subasta, e incluso el pliego de condiciones, del 
que se facilitarán ejemplares, impresos.
, En la proposición se hará constar la cantidad 

anuid que sé ofrece en concepto de canon por la con
cesión adnfinistrativa, la dual no podrá ser inferior 
a ila de 12.000 pesetas que se fija como tipo de lici
tación en alza.
- Depósito pfrovisionak 1.000 pesetas.

/ Fianza definitiva, 3.000 pesetas. , •
La cantidad anual en que se adjudique la conce

sión se pagará en la Caja municipal por trimestres 
. adelantados, dentro de los/ diez primeros días de 

Cada uno. ■ ,
La apertura, de pliegos tendrá lugar al día si

guiente hábil del en que termine d .plazo para la 
presentación de aquéllos, en la Casa Consistorial aj 
,1a hora que se señale, bajo la presidenda del señor 
AlicaT.de o Teniente* de Alcalde en quien, delegue, 
asistiendlo también un señor Concejal en representa
ción del Ayuntamiento y el señor Secretario de la 
Corporación, que dará fe.

Todo lidiador que concurra a la subasta en repre
sentación de otro o de cualquier Sociedad deberá 
incluir dentro del pliego cerradlo que presente, ade
más de la proposición, ajustada al modelo, copia de 
la escritura de mandato, bastanteada a. su costa por

|uno de los Letrados asesores de ila Corporación muni
cipal, Di José María Lasala Samper. o D. Emilio 
I^agima Azorín. ।

Zaragoza. 8 de febrero (die 1943', — El Alcalde, 
Francisco Caballero. — P. A. de S. E.: El Secretar 
rio accidental, Carmelo Zaldívar.

Modelo de proposición,
.* vecino de ..... . comparece ante V'. E., y 

atentamente expone:.............................................., -
Que enterado del anuncio del concurso publicado 

para adjudicar la concesión adminisitrativa que auto- 
riicé la colocación y explotación de anuncios en el 
exterior del edificio del Meneado de la plaza de La- 
nuza durante cuatro (años, que empezarán a contar
le el día P de marzo de 1943. acepta las condicio
nes del ph^fo aprobado por el Excmo. Ayunta
miento v ofrece en concepto de canon por la con- 
mas)n kb'Cant,daf nnual de ..... letra y Suaris-

/ Zaragoza ..... de ..... de 1943.
Sr VUcaMe-Pt-esidente dd Exdrno. Ayuntamiento 

. de Zaragoza. 1

Núm. 656

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Sección: Estadística y Racionamiento

Racionamiento para los pueblos de la provincia 
correspondiente al mes de febrero

' ,H"Z’ . 200 gramos por persona
y al precio de 0 60 pesetas) la radón. .

Jabón. — A razpn de 250 gramos por persona 
y al predio de 0/5 pesetas la rabión '

Chocolate. — A razón de una taibíeta por per
sona y al precm de 1’10 pesetas la ración

Mvcrtencjas. — Los predios mencionados por 
í S ' 1 SOn 'OlSl * venta al público y en; ellos van' 
ilncluidos todos los porcentajles de ibendfmíoi die ' 
mayorista y detallista, así como Tos gS de 
nor' n^o^’ í?1 tantO’ ^.Podrán aum|entad¡a§ 
E° baJ° la responsa-büíldadi do
líos menores Alcaldes Dellegados locaKes. del in- 
cum^miemtfo de esta ord-el.

Los gastos de transporte ‘ y acarreos que se 
orignnen hasta Isutuar -jos distíhitos artíceos de 
enTSade „Cada 10^Iida<1’ serán atoado"
। ^aj d 'Compensación establiecida al dtecto 
Taime Ciam32)a tí 1Con?er?b * esta capitaF (Don 
J< m 1, 32), miediante la presentación del aí>o- 
Tr^n-sncM^ ^odiado de
t^Xtos v Tla Dele^ón Provincial de Abas

, y J.^osproteSb a la v|i|sta de los ¡u.^ 
infnrm acrcditatrvos dt dichos gastos, previo, 
que H ecohrn advirtíendo

aí -diclhos abonares se hará efectivo 
riíc t ¿ d1 de! proteitolo mes de marzoi, perdiien- 
do^e todo derecho transcurrido dicho pllázo. '

Zaragoza, 10 de ifebnero d'e 1943. — El Gol>e--
^fc de í019 S'erv'itíos Provinciales de 

Abastecimientos y Transportes. .
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Núiml 602. N.úmL 601

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arreobea y Arreíchea, Ingeiniero-Jcfe 
del Distrito Minero de Zaragoza; . * 
Hago ¡sabler: Que por d'ecreto del1 Excmo. 'señor 

Gobernador civil' de esta provincia se ha admi- 
t'ijd'o con fecha de ¡hoy a JX. Sabino Chércoles 
Sanz. veoino de - Caraba’nchel Bajov una solititud 
qitie ha preslentado en 20 dle. ejnero de 1943 pi
diendo la concesión de veinte perteneinoias para 
una mlima de manganeso con «el nombre de “La 
Mig^le|la’,, númL 1.884. sita en el' térmiino de To- 
rralba de Kibota, paraje lla'madlo “La Falague- 
ra” (Zaragoza). ' (

La dlesignadipn de este regiilstrol se hace- por 
el interesado en la forma sliguiteinte: . 

Sq tendrá por punto de partida el mismo de 1á 
caducada nVma “La JV(iguela”.

De punto de partida a primlepa estaca Nbrt'e. 
400 metros. '

De primera a scgunida estaca. Oeste!. 200 ídem. • 
De segunda a tercerti. ¡estafca Sur, 500 ídem. 
De tercera a cuarta estaca Este. 400 ídem. 
D.e cuarta a quinta estaca Norte1. 500 ídem. 
De quinta a prilmiera estaca Olest'e, 200 ídem.
Quedando así oe'rradoi el perímjetro d|c las vein

te pertenencias soHicitadjas.
Todos los rumbos se: rdfiieTl6n ali Norte verda

dero. i /
Lo qiuifr dle ordeja; deli Mñor Gldbernaldor se 

anuncia al público para que. la persona o perso
nas que se creyesen, perjüdicadias por la.lconcesión 
de este registro hagan las. recTamaciohcs Opor
tunas dentro deil plazo improrrogable dle 'sesenta • 
días fijados por el artículo 24 de la Ley de 6 

‘de julio de 1859 y Rejaf Orden de ¡121 de sep- 
tilembre dle 1912. ' ' | .

Zaragoza. 8 de febreiro! de 1943. — El Ingenie- 
ro-J-Cie: P. O. (¡'legible).

Ñiúm." 64B.' 1

Dirección General de Correos y Teleco
municación

JUZGADO ESPECIAL ■
Por el presente se cita y emlplaza al funcio

nario die Telégrafos D. Emilio López Gómez, Ce
lador. el cual se halla 'en i'gnoradb paradero, para 
que en el término d!e ocho días comparezca a 
pecoger y oojntestar el cornespondiente pliego de 
fcargos ante este Juzgado instructor de depura
ción administrativa de Telégrafos,, isñto en el Pa- 

‘lacio de Comun-icácioin^s de esta capital', hacién
dole saber, qué de no compareoer en el plazo legal 
d|e ocho días, ¡se- proseguirá 'l'a tramitacióin d!e su 
expediente sin más citarle ni ói/rle, parándole el 
perjuicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid) a 10 de1 febrero ¿e 1943. — El 
Juez instructor núm. 3 de Teflégrafos, Pascual 
Hernández. i \

Real Academia de Medicina de Zaragoza

iDelclarado desierto eflj concurso abierta por 
esta Corporación para otorgar él premio del doc
tor Cari, ,en el año 1942, esta Real Academia. 
ou»m|p]iendo la voluntad del testador, idistribtliirá 
la cantidad de 1.000 pesetas, en. que consistía di
cho premio, para sodorrer a algún faCu|ltativo de 
tos que vivan en Aragón que ejerza o haya e i cr
eído el arte dle curar con toda honradez y diAii- 
dlad,. ;el cual, por enfermedad o. a/ndanidhel se 
halle necesitado o ^n apuros para vivir.

Lo que se hace público para que' los que se 
crean con derecho a 'elllo1 presenten sus instancias, 
acompañadas de ios- documentóla que acrediten 
los extremos que se mencionan, hasta el día 31 
dle marzo del corriente- año, dirigiéndolas ai se
ñor Secretario perpetuo de la RieWl Academia de 
Mediiana, Dr. D. Eduardo de Gnegorflo García 
Serrano (calle de D. Jaim-e1 I, núim. 16).

Zaragoza, 8 de febrero de 1943. — El Presiden
te, Ricardo Royo Vihanova.

8Ecc1O N SEXTA
r"-'"-'- BERRUECO Núm. 593

Ayuntamiento de mi presidencia, por mandato del 
Distrito Forestal, saca a pública subasta por última vez 
los pastos del monte denominado «Cerro Mediano» 
num. 91 del Catálogo, por la cantidad de 3.000 pesetas’ 
con arreglo al pliego de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic t a t  de la provincia de fecha 14 de agos
to ultimo, para 300 cabezas lanares y año forestal

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, el día 28 de febrero, a las once de la 
manana, bajo la presidencia del se-Ror Alcalde v con 
asistencia del Guarda forestal. y

Lo que se hace público para general conocimiento 
de todos cuantos puedan interesarse por la referida 
subasta.

Berrueco, 4 de febrero de 1943.-E1 Alcalde, Bruno 
Vicente.

SANTA CRUZ DE GRTO Núm. 647.
D. Martín Gimeno Hernáindlez, Alcalidie--Presiden- 

te die la Comisión gestora municipal' de la villa 
de Santa Cruz de Grío; ’
Hago saber: Que por traslado dél que la venía 

desempeñando se encuentra vacante la plazá^e 
Secnetano! del Ayuntamiento dd esta Corpora
ción. dotadla con el haber anua'l! de 4.200 pesetas, 
pagaderas por trimléstre'si vénlciidos- o por m|eses 
vencidos. Se anuncia concurso para su provilsión 
con. carácter de ¡interinidad, haciléndblo extidasiVo 
también a los Secretarios dle segunda categoría, 
-don arreglo al apartado G) (H artículo 5.° de ia 
Ley de 23 de noviembre de' 1940, modificado por 
la Ley ¡de 11 de díicüembre dé 19|42.

Los aspirantes dirigirán susi instancias a ésta 
Comisión municipal gestora, dentro del PÍ^zo de 
quince días, contados a partir de la publicación 
del presente- en -el “Boletín Oficia^” de la pron 
vilnoila, acompañando, los docum]entos is-igiuientes:

M.C.D. 2022
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CeTtiificado del Registro' Ciivj.l d'e ser mayor de 
25 años. I ¡ I 1 । ' - íí

Certificado de adlile'sión a la Causa Inacnona',! y 
de1 conducta o de afección o? depuración.

Certificado die antecedentes pernales.
Títulio o documentos aícrediitat'ivos díe perte- 

nécer a l<i segundea O' tercera categoría del Cuer
po diC Secretarios de Adn^ilniistradión', I-ocal. ■

Santa Cruz de Crío, 8 de lebrero de 1943. — 
El Alcalde, Martín Gimeno.

8ÉCCIÓN SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Seje Ae ier declarados rebeldes j de tocti- 

rréf #» las demds responsabilidades legales, de no presea 
terse los procesados que a continuación se expresan, en ti 
plago que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
ció^ del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de lo Pá
lido judicial Procedan a la busca, captura y conduccsóx 
de aquíllos, poniétidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de EnjUici^. 
miento Militar de Marina.

Núm. 554
CARRASCO VAZQUEZ (Antonio), de unos 52 años 

de edad, alto, grueso, pelo canoso, de acento arago
nés, viste traje color gris-claro, tocadb con sombrero, 
zapatos negros, ojos azules, boca regular y nariz pe
queña, domiciliado últimamente en Zaragoza (calle de 
San Pablo, núm. 53), y en la actualidad en ignorado 
paradero, procesado por el Juzgado de instrucción de 
Tortosa, en virtud del sumario que se le sigue con el 
núm. 200 de 1942, sobre falsificación de documentos y 
estafa,'comprendido en el número l.° del articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá dentro del término de diez días anle dicho juzgado 
para constituirse en prisión decretada en el referido 
sumario y responder de los cargos que en el mismo le 
resulten.

, Núm. 607
ALONSO REMACHA (Félix), natural de Ariza, de 

30 años, soltero, jornalero, domiciliado últimamente en 
esta ciudad (Palomar, 39, L°),.y cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran; comparecerá en el ter
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción nu
mero 1 de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión de
cretada por la Superioridad en méritos del sumario nu- 
ipero 443 de 19'41, sobre tentativa de robo. >

Núm. 608
MORAL CARRO (Consuelo), natural de Terrer, ve-" 

ciña de Zaragoza, de 48 años, casada, sus labores; y 
MORAL CARRO (Teodora), natural de Terrer, ve

cina de Zaragoza, de 52 años, viuda, sus labores, igno
rándose el paradero de ambas; comparecerá en el ter
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción nu
meró 1 de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión decre
tada por la Superioridad en méritos del sumario nu
mero 114 de 1941, sobre hurto. . i •. .

Núm. 609
NOQUES TOLOSANA (Enrique), de 20 años de 

edad, soltero, panadero, hijo de Nicolás y Pilar, na
tural de Zaragoza, que tuvo su domicilio en a misma 
(Coso, 137, 3.°), que es mudo, y cuyo actual domici

lio se ignora; comparecerá en el término de diez días 
ante el füzgado de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, 56), al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instiuye contra dicho procesado con el 
número 199-1942, sobre robo. .

Núm. 610 .
SANCHEZ NILIB1A (Luis), de 16 años de edad, 

soltero, carpintero, natural de Santander, vecino de 
Lugar del Monte, hijo de Luis y Julia, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; comparecerá dentro de! 
término de diez días,ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza (sito en Predicadores, 56), al ob
jeto de constituirse en prisión y practicar, las demás 
diligencias necesarias en sumario que se instruye con 
el número 437-1941, sobre hurto, contra dicho proce
sado.

■ Núm. 614
MINGO MONTES (Francisco), de 25 años, soltero, 

jornalero, hijo de Manuel y de Carlota, natural de 
Castueras (Badajoz), sin domicilio, procesado por la 
causa núm. 291 de 1942, sobre estafa; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza, Secretaría del Sr. Li- 
zandra, a fin de constituirse en prisión que le ha sido 
decretada por auto de la lima. Audiencia Provincial de 
Zaragoza de fecha 23 de enero último.,

Núm. 615.
ROCHE MARTINEZ (Luis), de 42 años, casado, 

pintor, hijo de Luis y Librada, natural de Albacete y 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado por 
la causa núm. 50 de 1942, sobre hurto; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 3, Secretáría del Sr. Lizandra, a fin 
de constituirse en prisión que le ha sido decretada por 
auto de la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza con 
fecha 2 de diciembre último.

Núm. 616
MORALES BAYO (Felisa), de 19 años, soltera, 

sirviente, hija de Esteban y Angeles, natural de Aldea- 
nueva de Ebro, y domiciliada últimamente en Zarago
za, procesada por la causa núm. 178 de 1942, sobre 
hurto, comparecerá dentro del término de diez días an
te el juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza, Se
cretaría del Sr. Lizandra, a fin de constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por auto de la llustrísima 
Audiencia Provincial de Zaragoza de fecha L° de di
ciembre último. *

PAETE N0 OFICIAL
. . Núm. 666

«La Industrial Química de Zaragoza», S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, y en 

cumplimiento de las condiciones- estipuladas en el 
convenio aprobado, a partir del 15 del actual se paga
rá en las oficinas de la Sociedad (barrio del Castillo, 
núm. 41) el cupón núm. 36 de las obligaciones emisión 
1934, por un liquido de3‘813 ptas. cupón.

Zaragoza, 10 de febrero de 1943.—«La Industrial 
Química de Zaragoza», S. A.: El Consejero Delegado, 
Tomás Castellano.

Ttr. MOCAR FICMATBLLÍ
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